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HS4 Suministro de agua 
Se desarrollan en este apartado el DB-HS4 del 
Código Técnico de la Edificación, así como las 
“Normas sobre documentación, tramitación y 
prescripciones técnicas de las instalaciones 
interiores de suministro de agua”, aprobadas el 12 
de Abril de 19961. 

                                                           
1 “Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua”. 
La presente Orden es de aplicación a las instalaciones interiores (generales o particulares) definidas en las “Normas Básicas 
para las instalaciones interiores de suministro de agua”, aprobadas por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de 
diciembre de 1975, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, si bien con las siguientes precisiones: 

- Incluye toda la parte de agua fría de las instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria 
(alimentación a los aparatos de producción de calor o frío). 

- No incluye las instalaciones interiores generales de agua caliente sanitaria, ni la parte de agua caliente para 
calefacción (sean particulares o generales), que sólo podrán realizarse por las empresas instaladoras a que se refiere el 
Real Decreto 1.618/1980, de 4 de julio. 
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1.  Condiciones mínimas de suministro 
 

1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 
 

Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 
 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo 
mínimo de agua fría 

[dm3/s] 

Caudal instantáneo 
mínimo de ACS 

[dm3/s] 
   
Lavamanos 0,05 0,03 
Lavabo 0,10 0,065 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Inodoro con fluxor 1,25 - 
Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 
Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 
Fregadero doméstico 0,20 0,10 
Fregadero no doméstico 0,30 0,20 
Lavavajillas industrial (20 
servicios) 

0,25 0,20 

Lavadero 0,20 0,10 
Grifo aislado 0,15 0,10 
Grifo garaje 0,20 - 
Vertedero 0,20 - 

 
 

1.2. Presión mínima.  
 

 En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser : 
- 100 KPa para grifos comunes. 
- 150 KPa  para fluxores y calentadores. 

 
1.3. Presión máxima.    
 

 Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 
 
 
2.  Diseño de la instalación. 
 

2.1. Esquema general de la instalación de agua fría.  
 

En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión 
(suficiente o insuficiente) correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado 
el edificio se elegirá alguno de los esquemas que figuran a continuación: 

 

Edificio con un solo titular. 
(Coincide en parte la Instalación Interior 
General con la Instalación Interior 
Particular). 

 
Aljibe y grupo de presión. (Suministro 
público discontinúo y presión insuficiente). 

 
Depósito auxiliar y grupo de presión. ( Sólo 
presión insuficiente). 

 
Depósito elevado. Presión suficiente y 
suministro público insuficiente.  

 
Abastecimiento directo. Suministro público y 
presión suficientes. 
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Edificio con múltiples titulares. 

 Aljibe y grupo de presión. Suministro 
público discontinúo y presión insuficiente. 

 
Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo 
presión insuficiente. 

 
Abastecimiento directo. Suministro público 
continúo y presión suficiente. 

 
 
 
 

Edificio con un solo titular.  

 
 
 
 
 
3.   Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 
Suministro de Agua) 
 

3.1. Reserva de espacio para el contador general 
 

En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o 
una cámara para alojar el contador general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1. 
E diámetro del contador será de 65mm. 

 
Tabla 4.1 Dimensiones del armario y de la cámara para el contador general 
 

Dimensiones 
en mm 

Diámetro nominal del contador en mm 
Armario Cámara 

15 20 25 32 40 50 65 80 100 125 150 
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Largo 600 600 900 900 1300 2100 2100 2200 2500 3000 3000 
Ancho 500 500 500 500 600 700 700 800 800 800 800 
Alto 200 200 300 300 500 700 700 800 900 1000 1000 

 
 

3.2 Dimensionado de las redes de distribución 
 

El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable 
de la misma y obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar 
en función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos. 
Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación 
y los diámetros obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y 
la economía de la misma. 

 
3.2.1. Dimensionado de los tramos 
 

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello 
se partirá del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente 
con la mayor pérdida de presión debida tanto al rozamiento como a su altura 
geométrica. 

 
El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 
a) el caudal máximo de cada tramo será igual a la suma de los caudales de los puntos 

de consumo alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1. 
b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo  

con un criterio adecuado.  
c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal 

máximo por el coeficiente de simultaneidad correspondiente.  
 

d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos 
siguientes: 

 
i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s  
ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

 
e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la 

velocidad. 
 
 

3.2.2. Comprobación de la presión 
 

1 Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable 
supera con los valores mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los 
puntos de consumo no se supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de 
acuerdo con lo siguiente:  

a) determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total 
de cada tramo. Las pérdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 
30% de la producida sobre la longitud real del tramo o evaluarse a partir de los 
elementos de la instalación.  
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b) comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de 
las pérdidas de presión del circuito, se verifica si son sensiblemente iguales a la 
presión disponible que queda después de descontar a la presión total, la altura 
geométrica y la residual del punto de consumo más desfavorable. En el caso de que 
la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a la presión mínima 
exigida sería necesaria la instalación de un grupo de presión.  

 
 

3.3. Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace 
 

1. Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que 
se establece en las tabla 4.2. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro 
dados por las características de cada aparato y se dimensionará en consecuencia. 

 
Tabla 3.2 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 
 
 
 
 

Aparato o punto de consumo 
Diámetro nominal del ramal de enlace 

Tubo de acero (“) Tubo de cobre o 
plástico (mm) 

   

 
 NORMA PROYECT

O 
NORMA PROYECT

O 
 Lavamanos ½ -½ 12 16 
 Lavabo, bidé ½ -½ 12 16 
 Ducha ½ ½- 12 20 
 Bañera <1,40 m ¾ - 20 - 
 Bañera >1,40 m ¾ - 20 - 
 Inodoro con cisterna ½ -½ 12 16 
 Inodoro con fluxor 1- 1 ½ - 25-40 - 
 Urinario con grifo temporizado ½ -½ 12 16 
 Urinario con cisterna ½ -½ 12 16 
 Fregadero doméstico ½ - 12 - 
 Fregadero industrial ¾ -¾ 20 25 

 
Lavavajillas doméstico ½ (rosca a 

¾) 
- 12 - 

 Lavavajillas industrial ¾ ¾ 20 20 
 Lavadora doméstica ¾ ¾- 20 - 
 Lavadora industrial 1 1 25 25 
 Vertedero ¾ ¾- 20 20 

 
2 Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán 

conforme al procedimiento establecido en el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los 
valores de la tabla 4.3: 
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Tabla 3.3 Diámetros mínimos de alimentación  
 

Tramo considerado Diámetro nominal del tubo de 
alimentación 

Acero (“) Cobre o plástico (mm) 

    
  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

Alimentación a cuarto húmedo privado: 
baño, aseo, cocina. 

¾ - 20 20 

Alimentación a derivación particular: 
vivienda, apartamento, local comercial 

¾ - 20 - 

Columna (montante o descendente) ¾ - 20 50 
Distribuidor principal 1 - 25 50 

 

Alimentación equipos de 
climatización   

< 50 kW ½ - 12 - 
 50 - 250 kW ¾ -1 20 20 
 250 - 500 

kW 
1 -1 25 25 

 > 500 kW 1 ¼ -1 ¼ 32 -32 
 
 
 

3.4 Dimensionado de las redes de ACS 
 
3.4.1 Dimensionado de las redes de impulsión de ACS 
 

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo 
que para redes de agua fría.  

 
3.4.2 Dimensionado de las redes de retorno de ACS 
 

1 Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará 
que en el grifo más alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3 ºC 
desde la salida del acumulador o intercambiador en su caso. 

2 En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la 
instalación responde a este esquema, para poder efectuar un adecuado 
equilibrado hidráulico. 

3 El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente 
forma: 
a) considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. 

De cualquier forma se considera que el diámetro interior mínimo de la 
tubería de retorno es de 16 mm. 

b) los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4. 
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Tabla 3.4 Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS 
 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 
  

½ 140 
¾ 300 
1 600 

1 ¼ 1.100 
1 ½ 1.800 

2 3.300 
 
 
3.4.3 Cálculo del aislamiento térmico 

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, 
se dimensionará de acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios RITE y sus Instrucciones Técnicas complementarias ITE. 

 
3.4.4 Cálculo de dilatadores 

En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 
156:1989 y para los materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 
108:2002. 
 
En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se 
deben adoptar las medidas oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la 
tubería, motivadas por las contracciones y dilataciones producidas por las 
variaciones de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra equidistante 
de las derivaciones más próximas en los montantes 
 

3.5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 
 

3.5.1 Dimensionado de los contadores 
El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua 
fría como caliente, a los caudales nominales y máximos de la instalación. 

 
3.5.2 Cálculo del grupo de presión 

a) Cálculo del depósito auxiliar de alimentación 
 El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de 

utilización, aplicando la siguiente expresión:      60tQV    (4.1) 
 

 Siendo: 
 V  es el volumen del depósito [l]; 
 Q  es el caudal máximo simultáneo [dm3/s]; 
 t  es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min]. 

 
La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la 
norma UNE 100 030:1994. 
En el caso de utilizar aljibe, su volumen deberá ser suficiente para contener 3 
días de reserva a razón de 200l/p.día. 

 
 

b) Cálculo de las bombas 

1 El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones 
de arranque y parada de la/s bomba/s (mínima y máxima respectivamente), 
siempre que no se instalen bombas de caudal variable. En este segundo 
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caso la presión será función del caudal solicitado en cada momento y 
siempre constante.  

2 El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo 
convencional, excluyendo las de reserva, se determinará en función del 
caudal total del grupo. Se dispondrán dos bombas para caudales de hasta 
10 dm3/s, tres para caudales de hasta 30 dm3/s y 4 para más de 30 dm3/s. 

3 El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o 
caudal punta y vendrá fijado por el uso y necesidades de la instalación. 

4 La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura 
geométrica de aspiración (Ha), la altura geométrica (Hg), la pérdida de 
carga del circuito (Pc) y la presión residual en el grifo, llave o fluxor (Pr). 

 
c)     Cálculo del depósito de presión: 

1 Para la presión máxima se adoptará un valor  que limite el número de 
arranques y paradas  del grupo de forma que se prolongue lo más posible 
la vida útil del mismo. Este valor estará comprendido entre 2 y 3 bar por 
encima del valor de la presión mínima. 

2 El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente. 
Vn  =  Pb x Va / Pa (4.2) 

 
Siendo: 
Vn  es el volumen útil del depósito de membrana; 
Pb  es la presión absoluta mínima; 
Va  es el volumen mínimo de agua; 
Pa  es la presión absoluta máxima. 

 

d)    Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión: 

1 El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en 
la tabla 4.5 en función del caudal máximo simultáneo: 

 
 
 

Tabla 3.5 Valores del diámetro nominal en función del caudal máximo 
simultáneo 

Diámetro nominal del 
reductor de presión 

Caudal máximo simultáneo 
dm3/s m3/h 

   
15 0,5 1,8 
20 0,8 2,9 
25 1,3 4,7 
32 2,0 7,2 
40 2,3 8,3 
50 3,6 13,0 
65 6,5 23,0 
80 9,0 32,0 
100 12,5 45,0 
125 17,5 63,0 
150 25,0 90,0 
200 40,0 144,0 
250 75,0 270,0 
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2 Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías. 

 
3.5.4 Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua 

3.5.4.1  Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores 

1 El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en 
la instalación, así como del consumo mensual medio de agua previsto, o en 
su defecto se tomará como base un consumo de agua previsible de 60 m3 
en 6 meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el ACS, y de 30 m3 en 
6 meses si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de 
ACS. 

2 El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe 
corresponder como mínimo al caudal máximo simultáneo o caudal punta 
de la instalación. 

3 El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el 
consumo de agua previsto en 6 meses. 

3.5.4.2 Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación 

Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día.  


